
Año XOIX Sábado 13 de agosto de 1932 Núm. 192

De c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n

’demás”^8-* 13 Provincia ... año, 50 pta3. 
^ran^m’...tn^stre. 155 semestre,..30;.. ’’ 60 ■’anjero. 22,5O; „ 4S. „ g0 „

tPlititaránUHCJiíCI0?CS, c“yo Pd8O es adelantado, se 
^tovincia! Cd - Inf,tccnón Talieres de! Hospicio 

la én .. 99: donde deberá dirigirse 
®°ie t in "rrC8P°n°cncia administrativa referente al
Iw>r GirnL. fu?r.a Podrán hacerse remitiendo el importe 

'2 «S8' ° Letra do fácil cobro. 
Meadas v ,i¡? c??ten8an valores deberán ir errti- 

Los ' ' riK"’as a nombre de la citada Inspección. 
rr¡dos rí/n#lL1CrCj/ <l”c, sc Aclamen después de transen- 
virán ii ,r" •' desde su publicación, sólo se set- 

afin rILC-CI° ce VCnta- O sea a 35 céntimos los° corr'ente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
, Quinpe céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo .abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

L^ inserciones se solicitarán del Exctuo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las 'leí Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que Be pidan. .

Tampoco tienen derecho más -pie a un solo, ejem
plar. que sc solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  sc halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

í^itorins de ”4 J8.an en Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
j!as de su „ A ,lca ,s,uJetos a la legislación peninsular, a los veinte 
d'80 civil) ,'roniul8aci°ii, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

í>rov1n<^nS*a*OníS d®1 Gobierno son obligatorias para la capital 
»1,tro dii« i 'cs . que sc publican oficialmente en ella, y desde 

cy de i uespues para los demás pueblos de la misma provincia.IC d de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitia de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bilid^J, de cpHseri'aj- Jos números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para sú encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
—

SECCION PRIMERA

^'NISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Dr<>^ c,'n|Gnnidiad con el Consejo de Ministros, y a 

ó les|a (-c lá Gobernación,
Sv .l^u. et* '*ccretar lo siguiente:

los la ampliación de la Mancomunidad de 
riiel) 'Vu,]ta,n’entos de Villahermosa del Cainpo (Te- 
Creto tí. i cCí°n (^arag°za), aprobada por Real de- 
.^tectet-1-’ ^c*)rer° óte 1927 para'sostener un solo 
el Avii'11?1, .lncluyendo en la misma, a igual efecto, 

Dadotannent(l. 'le Lanzuela (Teruel).
cieno.. en- ^ranja a tres de agosto de mil nove’ 
rres. 1Ciatí\^- (^S- N i coto Al cala-Zamora y To- 
Vasarp,. fl'. -Ministro de la Gobernación, Santiago 

vuiroga.
(“Gaceta” 6 agost<j 1932).

Po e  lo- ' v,tarJa difusión de la cocaína que, juzgando 
'Irato, e.erV|,Clos Policíacos y bajo la forma de Clorhi- 
lJQr los n. .a*ca*G'de más frecuentemente utilizado 
restricció XIC|*>$llan0S,'e* ^onsej° técnico nacional de la 
Se dicten 1- ,'(1estu'P^acientes'estima de gran interés 
^'ctísiv dS ' 1 Tuiciones necesarias para limitar en lo 
'ni|>re«--; ‘. ^Tleo del producto dicho a los casos de 

l-a l)''vb.e H^F^dad.
n.uestro b-*1'"'1’ ol.r^ Paite> empieza a destinarse en 
c'dad f-'t Si1XiL^ f’'}es ilícitos y dada su gran toxi-' 
en- Sus t i r 1. duacióri y posibilidad cite substituirla 
•Henos wJ ac,ones terapéuticas por otros productos

‘ Pe igrosos, el Consejo técnico nacional de la

restricción de. estupeíatj,entei».conceptúa de gran im
portancia prever los posibles riesgos que en otros paí
ses motivaron la prohibición de su uso.

,La orientación y tendencias acordadas por el or-, 
ganismo citado, respecto a la heroína, supresión reco- . 
mandada por. la Sociedad de Naciones, y el empleo 
del clorhidrato de cocaína, únicamente cuando no 
pueda reemplazarse por otro anestésico, han sido fa
vorablemente informadas por la Academia Nacional 
de 'Medicina y Colegio Odontológico de Madrid.

En consideración a lo cxpuesto2 el Presidente de la 
República, arpropuesta del Ministro de la Gobernación 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros," decreta:

Artículo l.” Se prohíbe la importación y fabrica
ción en el territorio español. Colonias y Posesiones 
del Norte de Africa, de diacetilmorfina (diamorfi- 
na, heroína) y Su clorhidrato.
y Posesiones del Norte de Africa, de diacetilmorfina 
(diamorfina, heroína) y su clorhidrato.

Artículo 2.° Los propietarios de especialidades 
farmacéuticas <|ue contengan heroína o su clorhidra
to, deberán comunicar a la Dirección general de Sa? 
nidad, en el plazo de sesenta días, el substitutivo de 
aquellos productos, singue el cambio por esta causa 
motivado en la composición del preparado justifique 
nuevo registro.

Los propietarios o: eláboradores de especialidades 
farmacéuticas que en el plazo dicho no excluyan de 
sus componentes la diacetilmorfina y su clorhidrato, 
se entenderá que renuncian a su preparación. '

Artículo 3.° La cocaína y sus sales únicamente p/3- 
drán utilizarse en Otología (anestesia del tímpano y 
oído medio, mezcla de Bonnain); laringología (ciru
gía endolaríngea, concentración máxima 20 por 100)>; 
Odontología (anestesia de la pulpa dentaria, compri
midos de un centigramo, anestesia de la mucosa bucal 
íntegra y extracciones dentarias sobre tejidos infla
mados, en soluciones al 10 y al 1 por 100, respecti
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vamente), y Qftalmologia (solución al 5 por 100, 
para instilaciones).

Articulo 4.” En las |)rescripciones de cocaína y 
sus sales, el facultativo hará constar el nombre del 
enfermo, su dbmidlio, intervención que justifique 
su uso y la forma rarmacéutica en que deba dispen
sarse. quedando terminantemente prohibida la venta 
y dispensación de aquéllos en productos sin mani
pular.

Artículo 5." A los elaboradores de especialidades 
farmacéuticas que conteniendo cocaína se empleen 
para fines distintos a los indicados en el artículo 4.°, 
se les concede un plazo de sesenta días parzt substi
tuir ese alcaloide por otra substancia; bien enten
dido que esa variación en la composición de los pre- 
paradqs no será causa de nuevo registro, a condi
ción de que se comunique a la Dirección general de 
Sanidad en el tiempo consignado.

Artículo 6.° La presente disposición entrará en 
vigor desde la publicación en la "Gaceta”, quedando 
derogadas las disposiciones que se opongan a su 
cumplimiento.

Dado en La Granja a tres de agosto de mil nove
cientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zampra y 
Torres. — El Ministro de la Gobernación, Santiago 
Casares Quiroga.

("Gaceta” 6 agosto 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

OEDEN
limo. Sr..: Vistas las copias de las actas juradas 

reglanientarias remitidas a este Ministerio, para la 
creación definitiva de las Escuelas nacionales conce
didas con carácter provisional a los Ayuntamientos 
que se citan en la adjunta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en las respecti
vas Ordenes de creación provisional, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
One se consideren creadas con carácter defi

nitivo las Escuelas nacionales que figuran en la re
lación que se acompaña, entendiéndose rectificada 
en algunos casos en la forma en que se indica, la 
creación provisióHal, de acuerdo con las peticiones 
y propuestas formuladas por los Ayuntamientos e 
Inspectores de Primera enseñanza correspondiente; y

2.” Que por quien corresponda, en los términos 
reglamentarios, se proceda a los nombramientos de los 
'Maestros y ALaestras <jue hayan de regentar las pla
zas que definitivamente se crean en virtud de esta 
Orden.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 30 de julio de 1932. — P. D., Domingo 
Barnés.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas definiti'uame'nte cu 
la. protdncia de Zaragosa, a que se refiere la Or- 

x den de fecha 30 de julio de 1932.

ERLA

Número de orden, 147.
Poblaciones donde se crean definívamente, casco.
Escuelas que se crean: unitarias, una de niños y 

otra de niñas.

. FARASDIUES

Número de orden, 148.
Poblaciones donde se crean definitivamente, casco.
Escuelas que se crean: unitarias, una de niños y 

otra de niñas. Párvulos,. 1.

LUESIA

Número de orden, 149.
Poblaciones donde se crean definitivamente, casco.
Escuelas que se crean: unitarias, una de niños y 

otra de niñas.

LUNA

Número de orden, 150.
Poblaciones donde se;crean definitivamente, Júñ^' 
Escuelas que se crean: una mixta, a cargo df 

maestra.
(‘ ‘Gaceta ”' 6 agosto 1932 )■

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
limo,. Sr.: Visto el resultado de las eleooí°' 

nes verificadas para la designación de los Vo' 
cales que han de integrar las Secciones de «Fa* 
bricasy manufacturas de papel», <Auxiliar0S 
de Farmacia» y «Fábricas de Regaliz» del Jü' 
rado mixto de Industrias químicas, de Zara* 
goza,

Este Ministerio ha dispuesto que las expresa
das Secciones queden constituidas de la maner8 
siguiente:

Fábricas y manufacturas de papel.
Vocales patronos efectivos: D. Tomás Casta' 

llano, D. Manuel Villarroya, D. Luis García Me' 
lina, D. Emilio Villarroya y D. José Alsina. ,

Vocales patronos suplentes: D. Manuel Agul' 
lar, D. Pascual Irache, D. Pío Altolaguirre, dea 
Francisco Villarroya, y D. Ramón SantorrO' 
mán.

Vocales obreros efectivos: D. Celestino Ordo' 
baz Uche, D. Francisco Usón Miguel, D. Míg°e 
Continente Lahoz, D. Antonio Bes Doñaque y 
D. Juan García Esteban. .

Vocaleé obreros suplentes: D. Antonio de* 
Real Miranda, D. Mariano Lamo Rosellón, don 
José Aznáres Martínez, D. Ventura Díaz DomíO' 
guez y don Jesús Castro Continente.

Atixiliares de Farmacia
Vocales patronos efectivos: D. Arturo CastáD' 

D. Julio Gracia, D. Daniel Larena, D. Enriq110 
Ambú y D. Félix García.

Vocales patronos suplentes: D. Martín Góm^f 
D. Francisco Naval, D. Eloy Choliz, D. Mari»' 
no Heredia y D. Ramón Jordá.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús Lóp®2' 
D. Simeón Torralba, D. Martín Pablo Navarra 
D. Antonio Serrano y D. Gregorio Aguirre.

Vocales obreros suplentes: D. Pablo TeH0' 
D. Eugenio Gracia, D. Pablo Abad, D. ManU0* 
Alvira y D. José María Molinero.
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Fábricas de Regalía.
Vocales patronos efectivos: D. Enrique Tur 

y Larenou, D. Carlos Tur y Carenou, D. Rogé- 
>0 lur y Pallier y I). Santiago Rhorbach y 
^arre.

Vocales patronos suplentes: D. Mauricio Tur 
y Pallier, D, Marcelo Desmareis y Grimaud, 
y* rranck Bourguet Dhome y D. Cayetano Mo- 
lln°s Porroche.

Vocales obreros efectivos: D. Pascual Eróles, 
Evaristo Sánchez, D. Zacarías Montañés y 

u- francisco Marín.
Vocales obreros suplentes: D. Hermán Colón, 

Pérez, D. Evaristo Gil y D. Teodoro

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
Rectos. Madrid, 3 de agosto de 1932.—Francia- 
Co L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

^Gaceta 8 ugoato 1932).

Visto el recurso de revisión de rentas, núme- 
o ^66, interpuesto por D. Saturnino Rebolla 

^artínez, contra fallo del Juzgado de primera 
astancia del distrito del Pilar de Zaragoza, en 
expediente con D. Juan Cruz Márquez:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
ustica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 
Este Ministerio ha resuelto confirmar en to- 
a/us partes el fallo del Juez.
Madrid, 27 de julio de 1932.—Francisco L. Ca

ballero.
^oñor Juez de primera instancia de Zaragoza.

isto el recurso de revisión de rentas, núme- 
082, interpuesto por D. Eusebio Gadevilla 

Eobos, contra fallo del Juzgado de primera ins- 
ancia de Borja, en expediente con D. Luis Pé 
rez Cistué:
Jle acuerdo con la Sección de la Propiedad 

rustica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 
Este Ministerio ha resuelto confirmar en to- 

aa^ s,is partes el fallo del Juez.
Madrid, 27 de julio de 1932.—Francisco L. Ca 

fallero.
^eñor Juez de primera instancia de Borja.

^Gaceta 9 agosto 1932.)

^SECCION SEGUNDA

Núm. 3.525. 
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Reses mostrencas. — Circular.
El Alcalde de Pomer me participa que el día 

del actual fué recogida por el vecino de dicha 
°calidad Pedro Lezcano, en el paraje «Valde- 
Puertas», una yegua de las siguientes señas: Pe- 
0 negro, alzada de 7 a 8 cuartas, edad cerrada, 
°abestro a medio usar, herrada de las cuatro 

extremidades, morro blanco y con una estrella 
en la frente.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto por el vigente Regla
mento para la administración y régimen de las 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905, advir
tiendo que caso de no presentarse su dueño a 
recoger dicho semoviente dentro del plazo de 
quince días, será vendido en pública subasta 
con arreglo a lo establecido en dicho Reglamen
to, la cual habrá de celebrarse en la Casa Con
sistorial del pueblo donde se halla depositada, 
y el que justifique ser su dueño tendrá que 
abonar los gastos originados.

Zaragoza, 11 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena,

SECCION QUINTA

Núm. 3.524. •

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la Ordenanza que regula el arbitrio 
sobre solares sin edificar, queda expuesto al 
público, en la Sección de Hacienda, durante 
las horas hábiles de oficina y por el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, el padrón de contribu
yentes a que este arbitrio se refiere; podiendo 
reclamar contra las cuotas asignadas a los mis
mos, cuantos se croan perjudicados; entendién
dose por consentidas y firmes aquellas que no 
sean impugnadas en dicho plazo.

Zaragoza, 9 de agosto de 1932.—El Alcalde- 
Presidente, Pérez Lizano.

* * ♦ í

Núm. 3.535,
Por espacio de treinta días, a partir del si

guiente al en qué aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, queda ex
puesto al público, en la Sección de Fomento de 
la Secretaría municipal y durante las horas há
biles de oficina, el expediente relativo al acuer
do adoptado por el Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 29 de julio próximo pasado, sobre 
modificación del plano de alineación de la lí
nea aprobada de la calle de Mayor, entre la de 
Lezaún y plaza de la Magdalena (lado de los 
impares), durante cuyo plazo se admiten cuan
tas reclamaciones escritas y documentos justifi
cativos de las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos.

Zaragoza, 5 de agosto de 1932.—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.
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Núm. 3.429.

DISTRITO mmi DE ZARA60ZA
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de 

fluvial^ en el capítulo 3.°' en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencia8 
de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de julio de 1932.

Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS

DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

372 ' 7 • Manuel Moniente Valls........ Zaragoza................. Obrero
373 7 Antonio Luna Ferrer . ..,. Idem..................... Id.
374 7 Ramón Zaragoza Vilar ........ Idem..................... Militar
375 8 Juan Amo Garcés............... Idem.......... .,... Obrero
376 8 Angel Más Lahoz................. Idem Id.
377 8 Vicente Andréu Guach . .. Maella ........... Carpintero
378 8 Bernardo Velilla Sancho .. Zaragoza ...., .... Empleado
379 8 Sixto Lamaroa Torné .......... Idem................... . Id.
380 8 Manuel A nieva Sariñena .., Idem .. . ............. Maestro
381 9 Emilio Millán Mateo............ Idem................. . . Estudiante
382 9 Cristóbal Castelar Roca........ Idem................. . . Jornalero
383 9 Pío Castelar Roca ............. Idem..................... Id.
384 12 Alagón.......... ....
385 12 Anfnnin Solanilla Sarcén. .. . Utebo ... ................ Párroco
386 12 Joaquín Nogueras Castel /.. Belchite ................. Sastre
387 12 Francisco León García........ Zaragoza. .. ............ Obrero
388 12 Amifitín Gresoo Gutiérrez , Idem..................... Id
389 15 Silvio Lerendique Vicén ,.. Idem..................... Estudiante
390 15 Narciso Bielsa Pallerada ,.. Idem..................... Empleado
391 15 Carlos/Broquier Gautier .. Tarazona ................. Obrero
392 15 Martín Gracia Sierra .......... Zaragoza............... .. Pescador
393 15 José Tibol Magallón J.......... Idem . .................... Obrero
394 15 Bernard.0 Ezquerra Fuertes. •Idem .»i.. ........... Empleado
395 15 Luis Martínez Mendiluce .. . Idem ................... Estudiante
396 15 Francisco Vicente Ruiz........ Idem..................... Obrero
397 16 Francisco Maluenda Ortiz... Idem ............ Cestero
398 16 Joaquín Aperte Martes ..,. Idem .. . ............. Obrero
399 19 Ventura Serrano López........ Idem................... Id.
400 20 Domingo Calved Puértolas.. Idem..................... Panadero
401 20 Manuel Cobos Boquerizo ... Idem ............. Labrador
402 23 Brea..........................
403 23 Antonio Castillo Soria .. ,. Zaragoza ... ........ Comercio
404 23 Angel Viñuales Quílez . ,... Alagón .. . ................'. Obrero
405 ! Ensebio Viñuales Sanz . ., Idem ............. ... . Id.
406 25 Elena Broquier Gautus ..., Tarazona............ . . . Su sexo
407 25 Manuel Palacio Mínguez .... Zaragoza................... Médico
408 26 León Carreras Salillas ........ Pina de Ebro............ Obrero
409 26 Mario Monterde Pina ...... Zaragoza ................. Id
410 26 Benito Moreno Sánhez ,,. Idem............... . ... Id.
411 26 Antonio Gómez Longares .. Calatorao ............... Id.
412 26 Pedro Susrez García. .. ,. . Idem................. Herrero
413 26 Roberto Pomer Ubeda ........ Salvatierra ........... Veterinario
414 27 José Pérez Escolano. ...... Calmarza................. Labrador
415 27 José María Serrano López ., Calatayud ........... . . Jornalero
416 27 Basilio Amó Terror . Zaragoza .. ... Empleado
417 28 Paulino Fontán Lobaco ,,, । Alcalá de Ebro........ Jornalero
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Niimer© 
<le]& 

'•cencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE

418 28 Luis Cuello Pardinilla ..,..419 28 Enrique Mafloli Rodes.........420
421

28 Mateo Cerdán Arnal ............
28 Juan Bautista Cabero López.422

423
29 Miguel Gutiérrez Garza ....
29 Mariano Marco Jimeno . ....4*24 29 Pedro Aparicio Trasobares..425 29 Manuel Blas Colín.................426 29 Manuel Pérez Borbón.........427

428
429

29
30

José Ferragut Rian .............
Manuel Luna Bernal............

30 Eugenio Villanúa Torralba .•loU 30 José Azcona Lasheras .., .431
432
433

30 Pablo Cortinas de Val..........
30 Manuel Gracia Seral..............
30 Baldomero Hidalgo Martínez.

VECINDAD PROFESION

Zaragoza.................. ", Practicante
Casetas......... ........... Obrero
Montañana .............. Id.
Gallar ..................... Ferroviario
Purroy................... . Obrero

Idem...................... Id.
Idem............ ,., . Herrero

Mequinenza ............ Obrero
Idem .................... Blanquero
Idem ................... Barquero

Morés....................... Obrero
Ardisa ...,. Id.
Zaragoza.................... Ferroviario

Idem..................... Obrero
Idem .. .................. Id.
Idem..................... • Id.

taragoza, a 3 de agosto de 1932.—El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 3.4M. ■ •

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
^lado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los 

unimaies domésticos en esta provincia durante la 2.a quincena del mes de julio de 1932.

^aragoza, 5 de agosto de 1932,—El Inspector provincial veterinario, Balbino López Segura,

e n f e r me d a d PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Enfer
mos en 
la quin

cena 
anterior

Invasiu 
nesenla 
quince
na déla 

fecha

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados .

Quedan 
enfer
mos.

arbunco bacterld.o .
Zaragoza.. , Monzalharba (Z.a) . Equina ......... 5> 1 » 1 »

Id. .......
Id....................... San Mateo de G.° .. Ov.ina ........... » 2 2 >

Id. _
Id....................... Villafranca de Ebro . Bovina ......... 6 3 6 » 3

Id....................... Santa Isabel............. Id.................9 11 9 » 6
Piehre Aftosa ...........

porje............... .. Ainzón ...................... Ovina......... » 15 > 2 15
',1- Malta . .

Tu razónu . .... Torrellas . ., .... Caprina .. .. 120 > » » 120
Pesl« Porci,,, .........

Zaragoza .. ,.,, San Mateo de C.° ... Porcina.......... » 2 » 2 »
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Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística.

Primera Brigada Topográfica de Parcelación 
de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos 
los propietarios o poseedores de fincas rústicas 
enclavadas en el término municipal de Maella, 
que de conformidad con lo preceptuado en el 
art. 82 del vigente Reglamento del Catastro, se
rán expuestos al público, los planos parcelarios, 
relaciones de características y lista alfabética 
provisional de propietarios de los polígonos 17, 
18 y 19 del término munipal de Maella, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios poseedores de fincas podrán 
presentar cuantas reclamaciones crean pertinen
tes ante la Junta pericial de Maella y dentro del 
plazo reglamentario de tres meses de exposi
ción.

Zaragoza, a 10 de agosto de 1932.—El Ingenie
ro Jefe de la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

SECCION SEXTA
Cuarte de Huerva. N.° 3.533.

La cobranza del primer semestre del reparti
miento general de utilidades del corriente año, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, en los 
días 17, 18, 19 y 20 del corriente mes en su pri
mer período voluntario, y 14, 15 y 16 de sep
tiembre próximo, en segundo período.

Transcurridos los plazos fijados, incurrirán 
los morosos en los apremios correspondientes. 

Cuarte de Huerva, a 11 de agosto de 1932. 
El Alcalde, Pedro P. Lázaro.

"Fuentes de Ebro. N.° 3.521.
Se abre concurso, durante el plazo de ocho 

días, para designar Recaudador de los reparti
mientos generales que formalice este Ayunta
miento, con sujección al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, en la que durante dicho plazo podrán 
presentar los aspirantes sus instancias, debi
damente reintegradas.

Fuentes de Ebro, 10 de agosto de 1932.-—El 
Alcalde, Mariano Berges.

Olvés. N.° 3.522
En virtud de lo dispuesto por el señor Alcal

de de este pueblo, se cita por la presente a don 
Antonio Marco Pérez y su pastor Pascual Re 
vuelto, vecícos de Monterde, provincia de Za
ragoza, para que el día veinte del actual mes, y 
hora de las diez, comparezcan ante esta Alcal
día, a fin de que presten declaración en el ex
pediente de denuncia que contra los mismos se 
tramita por pastoreo abusivo, en la noche del 
ocho al nueve del corriente, en el Monte de la 
pertenencia de este pueblo, núm. 69 (P) del 
Catálogo de los declarados de utilidad pública,

denominado «La Sierra» y sitio llamado 
El Cerro las Ogazas, concediéndoles un plaZ 
de ocho días, para que presenten sus desea 
gos por escrito o de palabra, bien por sí o b* 
por persona autorizada legalmente por e*1 1 
bajo apercibimiento de que si dejan de haceI 
les parará el perjuicio consiguiente. .

Olvés, a 10 de agosto de 1932.—El Secre 
rio, Leonardo Plaza.

Pina de Ebro. N.° 33^'

Extracto de acuerdos tomados por el 
miento de esta villa en el mes de junio •* 
mo, que el Secretario que suscribe >°r 

para su publicación. 0|
Sesión ordinaria del día 4.—Fuá aprobad8 

acta de la anterior. .
Quedaron enterados de las disposiciones ct 

tenidas en la «Gaceta» y «Boletines Oficia10-^ 
Quedáronlo igualmente de una carta del 

ñor Comandante de la Guardia civil de la P „ 
vincia, interesando se provea al puesto de 
localidad de una bandera, acordando por 11 
nimidad su adquisición. j8

Acordaron autorizar a Víctor Sauz pnl‘a 
construcción de un horno de pan cocer e» 
calle de San Cristóbal, siempre que con sil 
ficación y condiciones de seguridad en q110 
establezca no perjudique a tercero. go

Dió cuenta el señor Alcalde de que el d*aj 
del actual, se hizo cargo de la Caja munjc L 
por la entrega que le hizo el Alcalde salí0
D. Mariano Artigas. . ,¡4

Dejaron pendiente de resolución la inS^I,j¿|i 
de Francisco Zumeta solicitando la rotura0 
de dos hectáreas de terreno en Bardera.

Que una parcela señalada con el número 
de las cedidas recientemente para su rotur^r8 
en Farled, sea dada de baja por correspond y 
Pablo Vidal, la cual le fué cedida por 
Campos en el año anterior. 0-

Quedaron enterados de no haber tomado 
sesión el Depositario recientemente noin,,InflyO 

Aprobaron el extracto de acuerdos de n* 
acordando su publicación. j j í-

Acordaron el blanqueo de las casas qu0 
bitan los Alguaciles en la casa Consistorial 1 
esta vez solamente. „ 'fe-

Que se requiera a D. Agustín Cros y a D- 
resa Ferrer para la limpieza del Galacho. el] 

Y que por la depositaría municipal se hi01 
varios pagos. .

Sesión ordinaria del día 11.—Fué apr° 
el acta de la anterior. ,

Quedaron enterados de las disposición03 s,, 
tenidas en la «Gaceta» y «Boletines O ti018

Habilitaron un crédito de 1.600 pesetas 
destino al arreglo de edificios del común. c0-

Que se solicite del señor Gobernador Ia 
rrespondiente autorización para exhunaa^gl 
restos del cementerio civil depositándolos 
católico, y hacer desaparecer las tapias de y 
para que con ello quede el verdadero 00 
terio municipal. r.O0D'

En vista de la contestación dada por D. ; ‘ 
te Cebollero respecto de la roturación solí0
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P°r Francisco Zumeta, en Bardera, se acordó 
poocedérsela al mismo bajo las condiciones que 
lndica, más el pago de 40 pesetas por arbitrio 
plunieipal en el corriente año y 20 en los restan
tes.

Desestimaron la petición de Pedro Gracia de 
flecar una garita en la plaza para la venta de

Que se interese del señor Ingeniero de Montes 
®1 Distrito Forestal que se consigne en el pró- 
■Dio plan de aprovechamiento las trescientas 

.^nta hectáreas de terreno concedidas en Far- 
6u para su roturación.

Autorizaron a los Agentes Sres. Rubio y Gó
para que recojan de la habilitación corres

Pondiente, el sobrante que resulta de la canti- 
ad depositada para entrega del terreno desti- 
ado a roturación en Farled y el importe de la 

cuenta presentada.
íue se comunique a dicho señor Ingeniero 

ide hasta que no transcurra el tiempo de la re- 
ta°i i0Íón’ 00 86 Podrá facilitar al guarda fores- 
. el personal necesario para la medición de 
^nos como se interesa.

. Ln vista de una relación de roturaciones ar- 
trarias llevadas a cabo en los montes comu-

presentada por los guardas de este Mu- 
,1P1o, acordaron se siga el mismo procedi- 
19nto que con el llevado a cabo con Francis- 

10 Zumeta.
lesión ordinaria del día 18.—Fué aprobada 
acta de la anterior.

c podaron enterados de las disposiciones 
l^utenidas en la <Gaceta» y «Boletines Oflcia- 

^udáronlo asimismo de una comunicación 
p 8ehor Itigeniero Jefe de Montes del Distrito 
H)OrG^a*’ P°r *ñ que manifiesta que en el próxi 
da ? an^e aProvechamientos serán oonsigna- 
con 88 trescientas treinta hectáreas de terreno 
^cedidas por la Dirección general en Farled, 

tus ll° Un-a vez terminada la recolección de fru- 
disponga lo necesario para el señala- 

ñal?t0 de las 194 hectáreas que faltan que se
Para su roturación.

de p daroa enterados de una carta de la Caja 
8ab ^^isión Social de Aragón por la que hace 

r la obligación de este Ayuntamiento de 
P¿(í8ar en du de junio la cantidad de 15.539'91 
868 d i pOr am°rtización y pago de intere- 
Avn • dos préstamos que tiene hechos este 
vi8i/ntam*ento con el Instituto Nacional de Pre- 
diei.^'.^.rdando que se vea de hacer efectiva 
dGs cantidad procurando el cobro de cuantos 

u Jiertos aparezcan a favor del Municipio. 
tahan- ar°n designar a Ramón Vidal, de Mon- 
quetaapara e* servicio de fuegos artificiales 
la8 los años se queman con motivo de 

aifie^ se.requiera a D. José Gros para que ma- 
tu^p: ? 81 86 halla conforme en conceder la ro
dé \ h°?, ^e solicita Marcelino Gabasa en Val 

Que y 108 Agedicos.
8e enp sc hagan desaparecer las femeras que 
cia ru l^tren a menos de 200 metros de distan- 

06 la población.

Que el señor Alcalde D. Vicente Zumeta, el 
Concejal D. Mariano Salvador y el Secretario 
D. Vicente García, se trasladen a la capital a 
ventilar varios asuntos de interés para el Mu
nicipio.

Sesión ordinaria del día 25.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la «Gaceta» y «Boletines Oficiales».

Quedáronlo igualmente de una carta y mani
fiesto de la Unión Aragonesa constituida para 
la defensa de los intereses de Aragón, acordan
do que el Concejal D. Félix Galligo asista a la 
asamblea que hay señalada para el día de ma
ñana en representación de este Ayuntamiento.

Dio cuenta el señor Presidente de las gestio
nes realizadas en Zaragoza para la resolución 
de los diferentes asuntos encomendados a la 
Comisión nombrada en la sesión anterior, que
dando enterados.

También lo quedaron de las resoluciones re
caídas en los expedientes que se han tramita
do por roturación arbitraria en la Sierra Farled, 
dictadas por el señor Ingeniero Jefe de Montes 
del Distrito Forestal.

Que sean satisfechas a Tomás Usón 750 pese
tas en concepto de gratificación por sus traba
jos auxiliando a la Comisión del Ayuntamiento 
en la parcelación de terrenos en Farled para su 
roturación.

Que se obligue a los propietarios de edificios 
que se hallen ruinosos o que ofrezcan peligro 
en la vía pública, para que derruyan o arreglen 
con la mayor urgencia para no causar perjuicio.

Acordaron incluir en la lista de pobres de be
neficencia, a Engracia Sanz, Angela Cuen y Be
nita Blasco.

Y que por la Depositaría municipal se hicie
sen varios pagos. , , .

Sesión extraordinaria del día 30.—En vista de 
una instancia presentada por Cipriano Sebastián 
y Germán Aguilar, de esta vecindad, solicitando 
la condonación de las responsabilidades impues
tas por el Distrito Forestal, por roturación arbi
traria en el monte Sierra Farled, de este térmi
no municipal, acordaron por unanimidad, aten
diendo a las razones que alegan, rebajarles la 
mitad de la cantidad señalada por indemnización 
al Municipio, no considerando que su compe
tencia llegue a tomar acuerdo alguno respecto 
de la multa correspondiente al Estado.

PinadeEbro, 2 de julio de 1932.— Vicente 
García.— Aprobado en la sesión de hoy nueve. 
El Alcalde, Vicente Zumeta.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.519. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Zaragoza.—San Pablo.
Cédala de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
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ciudad, en auto del día de hoy, dictado en el su 
mario 658 de 1932, sobre la muerte de Cándido 
Martínez Giménez, por arrollamiento del tren 
842, procedente de Utebo para Zaragoza, y que 
tiene la llegada a esta ciudad a las 1415 de la 
tarde, cuyo hecho tuvo lugar el siete del actual, a 
unos doscientos metros del paso a nivel existen
te en las Delicias, se cita por la presente a todas 
las personas que fueran en la plataforma del 
vagón en la cual viajaba el interfecto y que pre 
senciaran el hecho, para que comparezcan ante 
este Juzgado en el termino de cinco días, al ob
jeto de prestar declaración; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a ocho de agosto de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario, P. H., Vicente 
Isac.

Núm. 3.526.
¿1 ° Zaragoza,—San Pablo.
r Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia ejerciente 
del distrito del Pilar de Zaragoza, por resolu
ción de esta fecha, dictada en los autos de di
vorcio promovidos por Miguela María Tolosana 
Felipe, representada por el procurador D. Cefe- 
rino Ribera, contra su esposo D. Mariano Sil
vestre Luis Castán, ha acordado se emplace a 
éste por medio de la presente, en atención a 
su ignorado paradero, a fin de que dentro del 
término de veinte días comparezca en los autos 
y conteste la demanda, proponiendo, en su caso, 
la reconvención; apercibido que de no verificar 
lo le parará el perjuicio a que haya lugar; previ
niéndole que las copias simples presentadas las 
tiene a su disposición en la Secretaría.

Zaragoza, diez de agosto de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario, Manuel Bibián.

• JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.517.
Calatayud.

D. Ramón Jimeno Bueno, Juez municipal de 
Calatayud;
Hago saber: Que el día diez y nueve del ac 

tual agosto, a las once horas, tendrá lugar en es
te Juzgado pública primera subasta de los si 
guientes bienes, embargados en curto juicio 
verbal civil, los cuales se encuentran en poder 
de D. Jesús Berenguer Ibáñez, vecino de Zara
goza, calle de Conde de Aranda, número 3, l.° 
izquierda:

Un camión para viajeros, marca Chevrolet, 
de la matrícula de Zaragoza, número mil sete
cientos treinta y uno; valorado en mil ochocien
tas pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo y para tomar parte en la 
subasta será requisito imprescindible el deposi
tar previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio de tasación.

Dado en Calatayud a ocho de agosto de mil 
novecientos treinta y dos.— Ramón Jimeno.— 
De su mandado, Vicente Perales.

La Joyosa
El Juez municipal de La Joyosa;

Hago saber: Que el día treinta del actual, a 
las once horas, en el local de este Juzgado y 
bajo las prescriciones de la ley de Eojnicia' 
miento civil, se venderán en pública y prime1’9 
subasta, las fincas urbanas que se describirán, 
embargadas en cierto juicio verbal a D* Vicen
ta Qrasa, viuda de D. Antonio Tris, vecina da 
Gurrea de Gállego (Huesca).

Una casa con corral, formando una sola 8°' 
ca, sita en Gurrea de Gállego y su calle Alta- 
número 99; que consta de un piso y bajos, de 
extensión ignorada; lindante por la derecha en
trando otra de José Aísa, izquierda otra d0 
Alejandro Domeque y espalda Callizo; valora
da en cinco mil pesetas.

Un pajar, en dicho pueblo y en Eras Alta9 
partida Cuarto del lugar, consta de bajos y eX' 
tensión superficial ignorada; linda ai poniente 
mediodía y oriente camino y al norte eraTriH®' 
dora; valorado en mil quinientas pesetas.

Se advierte que se sacan a la venta sin suplir 
los títulos de propiedad, que serán de cuenta 
del comprador. .

Dado en La Joyosa a nueve de agosto de mi* 
novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro.

Núm. 3.466.
Magallón. | I

D. Ramón Menor Poblador, Juez municipal 
este término de Magallón, partido judicial de 
Borja, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las P19' 

zas de Secretario propietario y suplente, sC 
anuncia su provisión, a concurso de traslado, con 
arreglo a lo prevenido en el art. 5.° del R. O-
29 de noviembre de 1920 y R. O. aclaratoria de» 
9 de diciembre del mismo año, y disposiciones 
concordantes, por término de treinta días, a coF 
tar desde la publicación de este edicto en la ^.cl' 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proVíF 
cia de Zaragoza, correspondiendo la vacante 9 
segundo de los turnos que establece la R O. d1 
14 de.julio de 1930. ,

Los aspirantes deberán presentar sus instad 
cias, debidamente justificadas, durante el pl32, 
indicado, ante el señor Juez de primera instan' 
cia de Borja. . .

Se hace constar que este término municip9 
tiene un censo de 2.230 habitantes. ।

Dado en Magallón a primero de agosto de m1 
novecientos treinta y dos- — El Juez municip9^ 
Ramón Menor.— P. S. M., El Secretario del Ju2' 
gado, Isaac Orduna.

MCOMEM HISTORICOS OE DiBOCi 15D COMONI^
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. 
putación de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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